
                       

 
 

OFICIO 375 
Socorro, Sder., 13 de septiembre de 2023 
 
 
RAD. 2023-00084-00 
ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: BRAYAN YESID DUARTE AVELLA 
ACCIONADA: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC-,  
VINCULADO: SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL, GOBERNACION DE SANTANDER, EL MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL  y ASPIRANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
 
 
Señores  
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Para efectos de notificación para el cumplimiento me permito solicitarles por favor se sirvan 

realizar todas las gestiones tecnológicas con el objeto que una vez recibida la notificación del 

presente proveído se publique de manera inmediata en su plataforma virtual, 

específicamente en la página web de la convocatoria para el proceso de selección 2150 a 

2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes del 05 Noviembre 2021 – 

Zona Rural-, a fin de enterar a todos aquellos que tengan interés al cargo que corresponda, 

del presente auto, y que, además, por tener la CNSC en su poder los datos de identificación 

y contacto de los participantes, los remita al correo electrónico que éstos han registrado para 

notificaciones.  Debiendo allegar la C.N.S.C. a este Juzgado las respectivas constancias 

electrónicas donde se observe el cumplimiento de lo solicitado en el término de dos 

(2) días contados a partir de recibir la notificación del presente auto admisorio. 

 
 
Para remitir documentos sírvanse realizarlo al correo electrónico 

j02pcsoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
Cordialmente, 

                    

 

WILSON ALEJANDRO HERNANDEZ GUERRERO 
Secretario 

 
Firma escaneada. Art. 11 Decreto 491 del 2020 
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